
N«n>2-

GAZETA DE

pcL Martes 10. de

ZARAGOZA

Enero de 174I1

■ ptitrihnrgi 26. de NovUmire.

L  dia de la prifion del Duque de CurUnda,no p«. 
dieron fabcrfc todas las parúculandadcs de c i ­
te fuceübj pero dcfpucs fe ha publicado,que de 
rel'ulca de una conferencia fecrcia, que Ic tuvo 
la noche del diai9.al20. el Vclr-^antcal Con­
de Munich fü cálas3 .d c la mañana vcftidodc 
Vniforme, y  acompañado de fus Ayudantes al 
Palacio de Verano, y  aviendo entrado en el 
Cuerpo de Guardia, preguntó a la Tropa fi le 

conocían? Y  aviendo rcfpondido, que todos obfcrvarian fus ordenes, 
les propufo, que aviendo experimentado el zclo con que le avian (c- 
Eiiido en todas las expediciones Aíilitares, cfpcrava, que no le aban­
donarían en aquella ocafion en que fe tratava dcl ínteres del Czar, 
derttuvendo en U Perfona dcl Regente un traydor, y  un ufurpadoc 
de la authoridad. AlTeguradodc la palabra , y  buena difpoiicmn de 
ios Soldados, dcftacó ao. hombres para prender al Duque de Curlan- 
da. Edc Principe,al primer rumor que percibió,llamo a vozes laGiiar- 
di.i, peto (c te hizo fabec , que ya no eñava baxo fus ordenes , y  fin 
darle tiempo para vcftitl'c, le conduxeron atado al Cuerpo de Giur- 
diadel Palacio de Invierno. Al nutmo tiempo fueron píelos I*! Du- 
ouefa deCurUnda, fus tres hijos, el General Guftavo-Biron,y Moni, 
de Bchuchcff, Miniftro de Gabinete, y  cftos dos fueron conducidos a 
mifmo Cuerpo de Guardia. El Duque de Curlanda fue Uevado c 
mifmo dia en una Carroza cerrada, con un iVfedico, y  dos Ühaalcs al 
Convento de S. Alexandro, diftante tres quartosde legua de ella Ciu­
dad, adonde fue también conducida la Duquefa fu Efpofa con el 
Principe Carlos fu fegundo hijo,y la Princefa,permaneciendo a.h hal-
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la cidia (Iguiente , que fueron todos tiafladados a la Fortaleza de 
Suliljii’jlb-jurg. bi nijo i.’rimogeuito d d  Duque, por oauaile n;uy cu- 
ferino, ha quedado aquí cun guardia de villa, bl ueí.cral ü uüavode 
B'.ió 1 U! Hcriuauü, y yliuiU. iie BaÜi:i.hcít, han lido ĉ . uJuciaos [ re­
íos a Ka;.iioiui. 1.UÍ.ÜICÍ1 ic ha dolpaciiado una potU á iviüfcuu,tün 
orden de prcuder al General Caries de Biion,que tílava Cotiiardan- 
te da aq i:dr CiudaJ, y lo mihuo fe ha cxceuiado con el Conde de 

Goveruadór de Riga.La Gran Daqiicl'a de iod..s las Rulias 
le rcviilio el di.i 2 i.del Collar del Utúcri oe ban Ar di ¿s, y ci u limo 
día dd'pulü lu A liez i  Imperial, cu calidad de Régeme , de diverlos 
empleos. Su AUezaScrcnUsiina el Duque de Btui.u vah-buneburgo, 
ha lido declarado Gencialilsimo dcl hupeno , y i  hcniciue Coronel 
de Guardias de Corps, cuyo Coronel es el Lmperadoi, y i.l iWariIcal 
Conde de Munich ha lido nombrado primer MioilUo en todos los 
Conlcjos. Los principales Señores, y  MiniÜtos han lido honrados con 
díteremes dignidades, y  algunos han recibido el ó’cñu iiod c muchas 
tierras, y  otros grandes lumas de dinero. Con ellos adtos de genmo- 
fidad ha l'abido la nueva Regente concillarle la benevolencia de los 
favorecidos , y  d  amor de los Vaflallos de elle vallo Impcno. bu A l ­
teza Impenai ha hecho declarar a iodos los Miiiitlrostllrangeíosiijiic 
,, el Duque de Curlanda avicndo hecho muchas intrdccioi.es á la uU 
), liiua Confticucion de la difumaEmperainz.violado las leyes ddicn- 
„  perio, y  ttarado con el mayor dcl'precio la Fanúlia Imperial,el bni- 
„  pecador avia condeiccndido con las dicaces,y hun.rlucs tupheas de 
,, codos fus fieles Vafl'allos.y juzgado neccílatio por el bien delLflado 
,, deponer al Duque Regente,y transferir Ja Regencia á íu Cdiiisima 
„  Madre la gran Princefa AnaiQiie fu Alteza Imp. les luplicava ¿fle- 
,, guraíTen á tus Soberanos de fu parte,que no lolamenic apücaiia ic- 
„  Ja la atención imaginable á cultivar.la antigua amillad.quc ha lub  ̂
,, fiftido nafta aota entre las Cortes tcfpcíUvas, (ino que tumribi.icia 
„  con rodo fu poder á hazerU mas cllccchaiQuc en lo demás fu AUc- 
,, z i  lmp.no avia podido por juilas razones pctmiiir,quc el Duque de 
,, CuiUnda paU'aQc las Fronteras del imperio.

Viet7a I. de Diziembre,
Os Regimientos de infanteria de Ko.i gl'eg , y  de .Maximiliano

L de.Starcmbcrg, crtán en marcha á'da ■ 1 d u l  para reforzar las 
g..arnicioncs de KulfUcin, y  algunasotra^ Piszas. Se ha arrcllad»;, y  
conducido a ellas cárceles unParticulat.cue folicitava tnrr.tiluiar á Its 
habitantes de Ncuíladr.El Govierno ha mandado.que fe haga exacta- 
ai;me U ronda todas las noches en cíla Capital, con cuya diiporicion,
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y  cl cftablcclmicnto de nuevos Cuerpos de Guardia/c ha podido pre­
caver,que el vulgo bolviclVe i  infuUar el día 27. del p-lUidu u  Cafa 
del Conde de Ocdc.La protcila.que el Cunde de la Pcroul'c,Minítlro 
de Baviera, ha dexado en elta Curte contiene en íubltancia; t^ue los 
,, derechos de la Caía de Baviera fobre losElladosde x\udria,cu calo 
j, de faltar la linca de Varón, eílán fundados tobre diferentes dd'povi- 
,, Clones antiguas, y  modernas: Qne al’si antes como dcípucs, que el 
j, difunto Emperador huviclfc pedido al Imperio la Garaniia de la 

PragmáticaSanccion,y orden de fucccfsion.qiie lu Mag. In-p. avia 
„  ellablccido en lu Cafa Archiducaljfu Alteza hlcftoral dcBayitra ha 
„  perliftido en la firme rel'olucion de no permitir,que le hiziellc fobte 
,, cite punto algún perjuizio á los 'derechos de fu Cala ; Que todo el 
,, M'indo Cabe,que los Ados llamados: Obl!¿aciones.juramncos,aciepta~
,f dones, Y Renuncíás, que \z Screnirsima Eledriz de B.¡vicia ha 

techo antes de lu mauimonio con aprobación del Elector lu Elpo- 
„  i'o, no pueden dar fuerza alguna á la Pragmática banccion , pues la 
,j Eiedriz por cños actos,(olamcntc ha tci'úciado fus derechos en cae 
„  lidaddc Archiduqueía de Auftria; pero de nirgun modo a los dete- 
„  chüs pertenecientes a la Cafa de Baviera, de los qualcs no le ha he- 
„  cho la menor mención en fus Capítulos Mainmoniales 5 de (uerte, 
,, que el Elector ha podido en eña forma aprobar ella renuncia, lin 
,, perjudicar fus derechos,que no dizcn relación con aquclios.Que co- 
,, mo U Screnifsima Archíduquefa, Erpofi del Duque de Lorcna.Gra 
,, D.Ujuc de Tolcsna, en calidad de Primogénita dcl difunioEmpera.- 
,, d.)r, a tiiulodc Printefa Heredera, ha tomado poíl’efsion de la Rc- 
„  gcncia de todos los Hitados,y ReynosHcrcditaiios de la Cala de 
„  ^iUtrij,yha hecho piteltarcl juramento de fidelidad á los Jtíinif- 
,, tros,y Tribunales rcfpcctivos,y atsiiuifmo ella para recibir el Ho- 
„  meiugc de diverfos Edad as,por lo que parece,que fu Alteza prcte- 
,, de apropiarle todos los Rcynos.y Eltados Hcrcdiiatics, en virtud' 
„  d j la Pragmática Sanccionty como por otra pane el Eledor dcBa- 
„  viera no puede dexar de mirar cita einprcíla como pcrjcdicialifsima 
,, i  !t)s derechos de fu Cafa , fu /Alteza Electoral fe ve obligado , no 
,, obdanic la alca cítimacion que tiene,y tendrá fiempte d ala  Gran 
„  D.iqueld.a prcciver de todos modos el perjuizio,que fe haze en cú.o 
,, áfuCafa.y cftando tanto mas fundado en derecho,quanto ha lldodcl 
,, agrado de S;M.lmp. declarar en fu decreto de coiniiSÍon,quc I-Ca- 
,, rant‘u,que pedia de la Pragmática Sam.cion,á ninguno cjufava per- 
,, juizio ni daño, cuya claufula ha podido inducir á algunos Eltadcs a 
,, á luzerfe Garantes de cita Pragmática: Por tanto lu Alteza Eirclo-
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„  ral fe halla precííado á proteflar folcmncmentc contra las referidas 
„  cinprclUs prematuras ilegitimas,y perjudiciales,relcrvandolc hazee 
„  valer fia reltrlccioo, y  cu la mcjuc toni-a todos lus derechos, y  los 
,, de Id Cala, como lo manifeüará en adelante masampl..mcme, &c. 
La llr:yn.i de Ungria ha pedido entre otras colas ¿ lus hilados de AuC- 
tc la 2¿ y.Reclutas, pata ias tjuales debe tan entri-gar el dinero corref- 
puiiüieurca los Regimientos,que le cncaigaian de levantarlas por si 
nníinos. 1.a Aüamblea de los Hilados cilk aduain.ente ocupada en la 
deliberación l'ubre elle allunipio,y l'obre la leiolucion que ha turnado 
lu Mag.de ailbciar en la Regeucu al Gran Duque fu Elpoio.ElCondc 
de Simzer.dorft', Gran Chanciller de la Corte , y  el Barón de Kt-orr, 
Coníejero Aulico,ellán nombrados para ir á alsiUir en Francfort á la, 
próxima elección.

Hatnburge i 6.de Diziemhre.

SE ha recibido la confirmación de que las Tropas Prufianas fe ha­
dan en adual marcha,debiendo juntarle el Excrcito en el Ducado 

Ce Croficn,para entrar en un Cuerpo en bilclia.Los últimos aviios de 
Saxonia refieren, que allí fe reclutan con toda diligencia las Tropas 
Eledoralcs, y  que algunos Regimientos teman orden de ponerle ca 
marcha para obfervar las Tropas Pruiianas.Las razones que han mo­
vido al Rey de Prufia para embiar fus Tropas á Silefia.cllaii compre- 
,, hendidas en efta Declaración.El Rey haziendo entrar lus Tropas en 
,, Silefia, no fe ha movido para ella exccucioh, por alguna intención 
, ,  linicftra contra la Corte de Viera,y menos por la idea de tutbar el 
,, repofo del Imperio. Su Mag. fe ha creído indifpcni'ablemcntc obli- 
,, gado á recurrir iin dilación a eñe medio, para vindicar los derechos 
,, incontcllables de fu Cafa lobre elleDucado,fundados lobrc antiguos 
„  pados entre los Eledores de Brardeburgo,y los Principes dcSilci:a,
,, y  también lobrc otros rcfpedablcs títulos. Las prefentes circunl- 
, ,  tandas, y  el jufto temor de verfe prcocup.ido por ios que forman 
„  algunas pretetilioncs l'obre la fucccfsion del difunto Emperador,han 
,, pedido la mayor prontitud en ella cinprefia,y la mas diligente adí- 
„  vidad en fu exccucion. Pero fi citas razones no han permitido al 
„  Rey confultar antes con la Rcyna de Elrgria,y de Bohemia,no por 
, ,  eflb embarazaran jamás á fu Mag. de atender licmprc con empeño 
), á los intcrelles de la Caufa de Aullria, y  fer el mas íirmeapoyo ,  y  
„  fuílcntaculo en todas las ocafiones que ocurrieren. Según los aviios 
dcl Alto Palatinadü, las Tropas de Bavicra fe juntan alli, y  í'egun las 
•Ulpoliciones parece, que quieren entraren Bohíline..'\ora fe dize,quc 
U convocacioD de ios E ledores, que eltava prefixada para el i .  de
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fe ha diferido hafta el mes de Abril, para tener tiempo de te-
gUr a e r r l .  d S r c n c ia s , que pueden mfenr grandes turbaciones cq

el Impcc.o Q ificvaij-dcD iziím bre. _

A unque de Córcega no ocurre novedad particular, un Correo, 
nue ha llegado uicimamentc de ParlsacUa lU gcni.a ,con plie- 

 ̂ * i l l  i  aoüclla lÜa, da tdndamenio para vanos diicur- 
gos ^  Uo^o días panados a efte Puerto con carga
los. UnlNavio i>u ,-óSrraao cliWartesa violencias de una hi-
de hietto.y o\io S ’ ' tu w tripulación túvola fotiui.a de ¡U
r ' - ’, i a u t  E & p .  “  d d  Navio Olaudés, que ha venteo
btatte del de U dubte encontró íobic C an a ,
de Canarias, ic ' V  i„„¡c?es de la El'quadta dclAlmitantc H ad -

i r c k  v t e " i e ' d o  vifitaL '’el Daael, te l ívaro o  prifioncres a. h!a-
II ^ rnnducia a bordo, hazicndolc dueños de todos lus 1*1-llorquir.es,que conducta a bor
tcreíics, en valor de ac 2op p hecholu quarentena en
otros 5 y  \aTcn  aqucfpucrro le trabaja l'm diltoiuinuacíon
Tolon, conhn >  ̂ jq^viosde linca. Por relación de otro Capi-
eu el , que ha venido dircaamentc de Lisboa,tan de un ^ ;v io  Venceja^  ̂ q^

en 13,  ̂ g cañones de la Armada, que ultima-
refugiado dosNa ios de 7̂^̂  ̂ ¿cargo del Almirante

ügle"lo^s"quales avun l lc g a L  enicramcnte delarbolados , y  detqui- 
ciados por una defecha lorrocma, que padecieron en fu navegación, 
fin q ué los Oficiales, ni tripulación de ellos Navios ayan podido dar 
a z o í  de la fortuna de los ru an tes  Baxeles, que cornponian la Arma- 

d- réro por la dmacion, y  furia de la tempeñad , fe dilcuma , que 
totahMCtíc avta quedado derrotada. El Duque de Bavicra ha pedido 
áu h ^ s  miíones de florines 4 cambio,y aunque configna feguros ton - 
iTJ ef r*.rnhrn hafta acta no fe ha hallado quien quiera entrar 
en efte tratado: La Corte de París pide también hafta i : .  millones de 
F r a u ^  ^  derecho del vino; y  fe drlcurrc, que = P^cte-fi°n 
tendrá meior efeüo, que la de Bavicra. Las cartas de Milán de del 
c o r S e  iontienen eécraordinatias novedades, que ocupan toda la 
íucncion dclosCuriofos.pucsdizcn.quc clCondede Fraun 
dado remontar toda la ArtiUccia de aquel Caftillo , y  que al miímo
tiempo avia mandado publicar un Edifto, ordenando , que en todas 
las Ciudades, y  Tribunales de aquel Eftado , íe prcclamaílc por_ í̂ u 
Soberana U ¿ e ^ ia  de Ungru , y de Bohemia , debiendo prevenufe
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d * B . v r r .  departir el Mmiltro
- Viccaa la Corte,avia protcíladj contra aquclMimllerio el nnir^f

iliSSfS^SÉSEái
ios Mimdros E trangeros. Si ede L p e ñ o !  co j  Í^V¿a^¡T t  J n .  J  
apoyo  de los Electores de Colonia , y  Palatino, del Papa y  otras Po 
r ocias en que fe co.npredende la F r L a a ,  que lod la^nóL ccono:

E a n j ' T e n  í  dexará de foincnuílc tm
|ranJ. n.cndw de guerra en Alcmama, fuponicndofe vá declarados
P o S  í  e R c y n a , ¿ R e y e s  d e V u S  f d '  
i  olonia, q,se a cite fin hazcn extraordinarias prevenciones Müaares

L . . i-ondreii6.de Diziembre.
A Í Ĵoiaru paffadalc publico un orden de lu /fag. para embargar 
' -»Jo,ios Navios que (challaren en ¡os Puertos de la Gran Dfc-

P^ra cargar granos, Almidón,Arroz, 
tra7?/r 1 f  Pcovitioncsparatranlportarlasá Palies Ef-

í  í '  ^  ‘ “̂ ‘ "ído gran cantidad de municiones de Guerra á la
poner aquella Isla en ouen edado de 

fl.. ,.1.1. iamb.cn le embarcaron días paflados municiones de Guerra 
para .mD.arhsa Pcn2annc,I-l=i(too, Pcndennis, y  otras Plazas ('obre

p g

d m ‘c Í ! ' í \ í  ^radiles. y  ya le’ha dado or -
O -nd. emboar Midiles a L'sooa para reparar aquellos Navios, v p o -

e a l  Ar̂ . r C a y  1 ero Ogle. d odavia oo le ha tenido avifo de
luna anc /e d ¿ n ’ ? '  P«« aun no ha buclto la Cha-
barca-'á h i-  fn H adquirir noucia..Sc ha dado orden de cm-
Darca. abordo de algunos Navios de traniporic diez milfacos de

£iz<
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Bizcocho para ferviciodc la ^cn>ada en America. B 1 Navio de Guei 
ra el llüperto licnc orden de harcrle á la vela para el Mcditcrrancc, 
co'i el Coir.boy de B.ixdcs de tr.i'i'.forte , que han de conducir pro- 
vüior.cs para la Eiquadra oel Almir ntc Haudock, Gibraitar.y Ihsccto 
Mahoij.Los Navios el Frai',ci¡'co,clN.i»cy,y el i titüiiáí.,h.ui íidoaprc- 
Ldüs.por los Efpañolcsíy la Eiquadra del Almirante Haddock ha 
ajrcíado 4.Barcas El'p..riüias,la una cargada de municiones,y lasotras 
de leña, y  alsimiuno una Tartana caegada de ptovu.oncs.

Zara¿cz.(i 9 » de Enera.

SUs Magcft.ides,y Altezas gozan de perfefla (alud en fu Palacio del 
Acal í>>tio del Buen-Retiro ; y  el Icgundo día de Pa’qua admino 

ci ú ey  im l\ro beñor á befar lu Real mano a lodos los Minidtos da 
los Conlejüs.

Aviendü ufado Don Aíiguel de Arizcun del Ticulode Cailifa, 
que fu Mag. íccoi’ccd.ó, en confidcracion de tus méritos , y  Icívi- 
cios, paca luperíoi.a, y  lucccifoics, ha lido con la denominaaun de 
Marques de íiuibieta.

El Rey ha concedido Honores de Fifcal de la Sala de Alcaldes de 
Cala, y  Corte al Licenciado Don Pedro de Mendoza , en atención 
á lu literatura, y  méritos,

Su 3/ag.ha conferido la Thcncncia Coronela del Regimiento de 
Cavaliena de Calarrava, á Don Jacinto Joleph de Bilbao , Capitán 
Comandante del mifmo Cuerpo : La Thcucncia Coronela del Regt- 
miemo de Cavaileria de Andalucía, á Don Pedro de Molina, Sargen­
to Aíayor del de Caiacrava: Y  la Comandancia del legando Buiadort' 
del Regimiento de Infantería de Lombatdia, á D. Juan Bautilta FeC- 
rer, Sargento Mayor del propio Cuerpo.

El día 22. del palTado dió el tenor Duque de Termoii,Embaxador 
Extraordinario d d  Rey de las dos Sicilias, un explcndido Banquete, 
en celebridad del feliz parto de la Rcyr.a fu Ama. Por la mañana fue 
al Palacio del Buen Retiro con un lucido tren de quatro Carrozas, 
todas muy primotofas, y  los Lacayos, y  Bolanics vertidos de Eicar- 
lata , guarnecidos con galón de piara muy ancho , y  las Chupas, y  
bueñas délas Cafacas eran de Terciopelo verde. Los PagesHevavan 
Cal’acas de paño muy tino, color de Efcar^aca.guacncciuas de galón 
de plata, y  Chupas de Terciopelo veede cotrelpondientes. Al Ban­
quete concurrieron todas Lis Damas , y  Señoras de Honor de la Cor-' 
te, U SeñoraEmbaxadüta de Vciiecia, los Xefes de las Cafas Reales, 
Jos Secretarios de Eftado,*Hacicnda, Guerra, y  Almirantazgo,los Ca-̂  
Valleros del Real Orden de Sau Genaro, los Einbaxadoc?s, y  Embia-

düs
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dus Extraordinarios, y  otras muchas pcrfonas de diftincion , á qute^ 
ncs le ikvio la comida en tres dutintas indas con igual magniheen* 
c ía ,y  cxplcudor, y  dclpucs de averíe tubicrio dos vezes , paíl'aron 
los Combidados a la Galería inmediata, que cltava muy iluminada, 
como todas las demás Piezas, y  en cua avia otras tres mefas con fus 
Katnilletes muy exquititos, y  aoundajucs de todo genero de Frutas, 
y  Dulces. A las  fíete de la noche fe acabo la función, y  la Cala de fu 
Excelencia cftuvo raagnificamente iluminada por dentro, y  fuera, 
aviendofe dilknguido de iodos modos en cña ocaiion fu zeIo,y amor 
en obíequio, y  lucimiento de íus bobcranos.

Por cartas de S.Scbartian de 2.del corriente fe fabe,quc el 28. del 
paíládo entró con toda felicidad en el Puerto delosPaflágesclNavio 
de la Real Compañía de Caracas , nombrado Na. S i. del Coro, que 
junco con el Navio S.Scbaítian, de la raií'ma Compañía,falló dclPucr- 
to  d éla  Guayra el día x.dc Noviembre , y  aviendo navegado jumos 
hafta la altura de la Ver muda, les entro un temporal,que les obligó á 
fepararrc,y trac á fu bordo el primero i ig  fanegas de Cacao,y algu­
na porción de Tabacoj y  el legando 7y fanegas de la mil'ma cí'pccie, 
cfpctando,quc de un día para otro ansanczca en alguno de los Puer­
ros de Elpaña.Potlas mitmas cartas fe lábc,quc el día 28.de! pallado 
íc  botó al agua un Navio capaz de montar 50. cañones para el fervir 
cío de la expreíláda Real Compañía de Caracas, con el nombre de S, 
Joaquín, alias el Triunfante.

El mes pafl'ado murió en Valencia D.Phclipc Lino de Caftelvi Juan 
Ximenez de Urrea, Conde de Carler, y  Benimodo, Barón de Tcu5, y  
Terranova, íeñorde .<Wa(lá!cc,y Pintarrafes,&c. de edad de 69.añus.

El Mercurio Hiftorico,y Político del mes de Noviembre,fe hallará en 
Cafa de Antonio iVanuel Lafuente en la calle de las Danzasten cu* 
ya cafa fe hallará también un tomo en octavo: Defcripcion de laPcCn 
íia, é Hiñocia de Thamás Koul:kan,&c.

CON PRIVILEGIO 

cafa Amonio Manuel de Lafuente.
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